
INFORMACIÓN SOBRE:

PRÁCTICAS EN EMPRESAS (PRÁCTICAS EXTERNAS)

CURSO 2024-25

Para una información completa, CONSULTAR la OFICINA DE PRÁCTICAS de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UAM:

Prácticas en empresas-UAM - Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

https://www.uam.es/Economicas/InfEstudiantes/1234888165431.htm?language=es&nodepath=Informaci?n%20para%20estudiantes


REQUISITOS PREVIOS DE LAS PRÁCTICAS EN EMPRESAS

▪ Prácticas curriculares: son Asignaturas optativas (denominadas Prácticas Externas) que
forman parte del Plan de Estudios. Pueden ser de:

➢ 6 ECTS, que corresponden a 120 horas
➢ 12 ECTS , 240 horas
➢ 18 ECTS, 360 horas
➢ 24 ECTS, 480 horas

▪ Requisitos OBLIGATORIOS para realizar prácticas curriculares:
▪ Tener superados el 50% de los créditos de la Titulación (120 ECTS)
▪ Estar matriculado en la Asignatura de Prácticas en Empresas (Prácticas Externas) antes

de empezar a realizar prácticas.
▪ Haber formalizado el Convenio Marco y el Anexo a dicho Convenio entre la Universidad y

la Empresa o Entidad Colaboradora.
▪ Compatibilidad con el horario de clases: Jornada mínima de 4 horas y máximo 7

horas/día, en función de los ECTS matriculados por semestre.
▪ Disponer de un número de afiliación a la Seguridad Social y comunicarlo en el Sistema

de Gestión Académica (SIGMA).



MATRÍCULA DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS
▪ Es OBLIGATORIO estar matriculado en la asignatura Prácticas Externas antes de

comenzarlas.
▪ Los estudiantes de 4º curso disponen de 2 opciones:
1. Matricular la asignatura Prácticas en Empresas al realizar la matrícula de 4º curso en 

Sigma por el número de créditos que se deseen hacer. En el caso de no conseguir las 
prácticas, consultar los periodos de modificación de matrícula de cambio de prácticas 
por optativas.

2. Matricular Asignaturas Optativas del 2º cuatrimestre. En el caso de que se 
consiguieran Prácticas en Empresa a lo largo del curso, se podrán cambiar dichas 
optativas por la asignatura de Prácticas Externas (en función de los créditos de las 
Prácticas). Plazo orientativo : Principios de diciembre (primer semestre); Mediados 
de abril (segundo semestre). Consulta el Calendario de Trámites de la Facultad

▪ Matrícula si solo quedan las Prácticas en Empresas para terminar el Grado: se debe
realizar en el plazo ordinario. Consultar con Gestión de Alumnos:
administracion.economicas@uam.es

mailto:administracion.economicas@uam.es


BÚSQUEDA DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS

▪ Diversas vías para encontrar Prácticas en Empresas:

▪ OFICINA DE PRÁCTICAS DE LA FACULTAD. Requisito: Inscripción en la Bolsa de 
Prácticas en SIGMA Inscripción-UAM - Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

▪ Fundación Universidad Empresa (FUE) Fundación Universidad-Empresa - Innovación, Talento y 

Formación

▪ Búsqueda personal: los estudiantes pueden contactar directamente con 
entidades de su elección para obtener una plaza de prácticas.

▪ En caso de conseguir las prácticas por cualquier vía distinta a la Oficina de Prácticas 
de la Facultad es imprescindible contactar e informar a esta Oficina: 
oficina.practicas.economicas@uam.es

https://www.uam.es/Economicas/Solicitud-Practicas/1234888239451.htm?language=es&nodepath=Inscripci?n
mailto:https://fundacionuniversidadempresa.es/es/
mailto:https://fundacionuniversidadempresa.es/es/
mailto:oficina.practicas.economicas@uam.es


EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EN  EMPRESAS

▪ El seguimiento académico de las prácticas será realizado por un profesor que 
realizará la tutela académica y es el responsable principal de la evaluación final del 
estudiante en la asignatura. Consultar Guía Docente de la asignatura.

▪ El estudiante dispondrá de un Tutor Profesional en la empresa para asesorar y 
supervisar la  realización de las Prácticas.

• La calificación de los créditos obtenidos corresponde al Tutor Académico, quien 
evaluará al estudiante atendiendo a los siguientes criterios con su correspondiente 
ponderación (Guía Docente):
▪ Evaluación continua del periodo de prácticas:  10%
▪ Memoria de prácticas elaborada por el estudiante: 70%
▪ Evaluación por el tutor profesional: 20%

▪ Prácticas extracurriculares: existe la posibilidad de realizar prácticas sin 
reconocimiento académico. Requisito obligatorio: ser estudiante (continuar 
matriculado en el Grado), firmar Convenio y compatibilidad con horario lectivo.



INFORMACIÓN COMPLETA SOBRE PRÁCTICAS EN  EMPRESAS

▪ OFICINA DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS en la página web de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales: 

▪ Oficina de Prácticas en Empresas-UAM - Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

▪ GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA PRÁCTICAS EXTERNAS:

▪ Grado-UAM - Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

RECUERDA:
Para cualquier duda consultar directamente en la 

OFICINA DE PRÁCTICAS DE LA FACULTAD
oficina.practicas.economicas@uam.es

https://www.uam.es/Economicas/OficinaPracticas/1234888142074.htm?language=es&nodepath=Oficina%20de%20pr?cticas
https://www.uam.es/Economicas/GuiasProgramasDocentes/1242653361369.htm?language=es&nodepath=Gu?as%20y%20programas%20docentes&pid=1242654642115
mailto:oficina.practicas.economicas@uam.es
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